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ESCUELA DE ALCALDES  
DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO.  

 

Buena práctica de educación ambiental para la restauración 
fluvial  

SENSIBILIZACIÓN 

LOCALIZACIÓN:  
Cuenca del Duero.  
 

  

PROBLEMÁTICA Y OBJETIVOS 
Los motivos de la creación de esta escuela por parte de la Confederación Hidrográfica del 
Duero han sido: 

-las competencias en materia ambiental que la Administración detenta tanto en temas de 
gestión de agua, como de depuración, abastecimiento y saneamiento y de territorio y 
urbanismo. 

-el hecho de que la mayoría de los municipios de la cuenca del Duero tienen escasa 
población, se encuentran dispersos y con escasos recursos económicos y personales, pero 
muchos se ubican en zonas de importantes valores naturales 

-la constatación de casos de falta de ajuste a la normativa vigente en materia de aguas, 
debido a la falta de información y a la carencia de medios 

-el desconocimiento e incomprensión mutua que empaña en ocasiones la comunicación 
entre la administración hidráulica y la local. 

Objetivo: facilitar formación e información a las Administraciones Locales en diversos 
aspectos de la gestión del agua y de los ecosistemas fluviales.  

ACTUACIÓN 
"Escuelas de Alcaldes" pretende ser una plataforma y foro de debate para los pequeños 
municipios de la cuenca del Duero, donde se suministre formación e información acerca de la 
temática del dominio público hidráulico en general y se aproximen herramientas de gestión 
espacial, como son la custodia del territorio y el voluntariado ambiental. Sirve además para 
establecer contactos personales entre técnicos de ambas administraciones que faciliten las 
relaciones entre ambas. 
El proyecto está destinado a la administración local: ediles, secretarios de ayuntamientos, 
técnicos municipales y provinciales, agentes de desarrollo local, cámaras agrarias, etc., de 
todos los municipios de la cuenca del Duero, especialmente los de menos de 5.000 habitantes. 
Los destinatarios así como los temas que se imparten son seleccionados de común acuerdo 
por la Confederación y las administraciones colaboradoras en cada una de ellas. Cada una de 



las Escuelas de Alcaldes se lleva a cabo en una jornada, con una serie de ponencias a cargo de 
personal de la Confederación, del Ministerio o de otros especialistas, que tratan temas como: 

-El régimen jurídico y competencial del dominio público hidráulico, las alternativas para la 
depuración de las aguas residuales en pequeñas poblaciones, analizando los aspectos de la 
legislación de aguas que más afectan a las entidades locales como es el tema del 
abastecimiento, del saneamiento y depuración, del planeamiento urbanístico, etc. Se 
analizan todos aquellos puntos en los que las relaciones entre los municipios y la 
Confederación convergen en el ejercicio de sus respectivas competencias. 

-La problemática de la depuración en los pequeños municipios y el análisis de posibles 
soluciones. 

-La ordenación del territorio desde el punto de vista de la inundabilidad, en la búsqueda de 
soluciones sostenibles que reduzcan los riesgos de daños por inundación. 

-Instrumentos de gestión territorial para la protección del medio ambiente y la conservación 
del medio rural basados en la participación de ciudadanos y entidades conservacionistas, 
como son la custodia del territorio y el voluntariado ambiental. 

En todo caso se reserva un tiempo para el debate y la atención a dudas y consultas sobre las 
cuestiones tratadas u otras relacionadas con la gestión del agua y el dominio público 
hidráulico. En ocasiones la jornada se completa con una visita de campo que ejemplifique 
alguna de las cuestiones tratadas. 

RESULTADOS 
Entre 2012 y 2014 se celebraron 13 escuelas de alcaldes con 261 asistentes en total. 

VALORACIÓN Y APLICABILIDAD 
Destaca como antecedente de la Escuela de Alcaldes todo lo desarrollado en el programa de 
Voluntariado en Ríos de la cuenca, financiado desde la Estrategia Nacional de Restauración de 
Ríos. 
La valoración de la experiencia ha sido muy positiva tanto para los participantes como para los 
organizadores. Ha tenido proyección pública y presencia en los medios como buena práctica 
de colaboración interadministrativa. 
Constituye un ejemplo muy útil y extrapolable a otras regiones y demarcaciones hidrográficas. 
Ya se ha exportado a algunos casos concretos de las cuencas del Ebro y el Tajo. 

MÁS INFORMACIÓN 
Fechas de realización: desde 2012 
Promotor: Confederación Hidrográfica del Duero 
Entidades colaboradoras: MAGRAMA, administraciones locales. 
Contacto: Celia García Asenjo y Rosa Huertas González (C.H. Duero) 
Documentación: Numerosas publicaciones de apoyo: 
http://www.chduero.es/Inicio/Publicaciones/tabid/159/Default.aspx 

 

 

 

 


